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Disposiciones legales 

Anexo II del Real Decreto 1631/2006 

Materias de la Enseñanza Secundaria Obligatoria 

Ciencias sociales, geografía e historia  
El conocimiento de la sociedad, tanto en lo que se refiere a su organización y funcionamiento a lo largo 
del tiempo y en la actualidad, como en lo que concierne al territorio en el que se asienta y organiza, ha 
constituido siempre, en nuestra tradición educativa, una parte fundamental de la educación de los 
jóvenes.  

 

Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas:  

La competencia social y ciudadana está estrechamente vinculada al propio objeto de estudio. 
Puede decirse que todo el currículo contribuye a la adquisición de esta competencia, ya que la 
comprensión de la realidad social, actual e histórica, es el propio objeto de aprendizaje, pero lo 
hará realmente si se tiene la perspectiva de que el conocimiento sobre la evolución y 
organización de las sociedades, de sus logros y de sus problemas, debe poder utilizarse por el 
alumnado para desenvolverse socialmente. Contribuye obviamente a entender los rasgos de las 
sociedades actuales, su pluralidad, los elementos e intereses comunes de la sociedad en que se 
vive, contribuyendo así a crear sentimientos comunes que favorecen la convivencia.  

Objetivos: 

11. Conocer el funcionamiento de las sociedades democráticas, apreciando sus valores y bases 
fundamentales, así como los derechos y libertades como un logro irrenunciable y una condición 
necesaria para la paz, denunciando actitudes y situaciones discriminatorias e injustas y 
mostrándose solidario con los pueblos, grupos sociales y personas privados de sus derechos o de 
los recursos económicos necesarios. 

Tercer curso: 

Contenidos:  

Bloque 3. Organización política y espacio geográfico.  

La organización política de las sociedades. Diferentes tipos de regímenes 
políticos. Identificación de los principios e instituciones de los regímenes 
democráticos.  

La organización política y administrativa de España. 

Criterios de evaluación: 

5. Identificar y localizar en el mapa de España las comunidades autónomas y sus 
capitales, los estados de Europa y los principales países y áreas geoeconómicas y 
culturales del mundo reconociendo la organización territorial los rasgos básicos de la 
estructura organización político-administrativa del Estado español y su pertenencia a la 
Unión Europea.  
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Este criterio pretende evaluar la localización, en sus respectivos mapas 
políticos, de las comunidades autónomas españolas, los estados europeos y los 
grandes países y áreas geoeconómicas del mundo, identificando los rasgos e 
instituciones que rigen el ordenamiento territorial de España, así como su 
participación en las instituciones de la Unión Europea.  

 

Cuarto curso: 

Contenidos:  

Bloque 3. El mundo actual.  

Transición política y configuración del Estado democrático en España.  

Criterios de evaluación: 

6. Identificar y caracterizar las distintas etapas de la evolución política y económica de 
España durante el siglo XX y los avances y retrocesos hasta lograr la modernización 
económica, la consolidación del sistema democrático y la pertenencia a la Unión 
Europea.  

Este criterio trata de evaluar si se reconoce la crisis de la monarquía 
parlamentaria, las políticas reformistas emprendidas durante la Segunda 
República, el Franquismo, el desarrollo económico y la transición política hasta 
la Constitución de 1978 y la consolidación del Estado democrático, en el marco 
de la pertenencia de España a la Unión Europea.  

 


